
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
ALCALA  VALLE 

 
 

Calle 5, 8-52, teléfono 3174293791, Alcalá Valle,  email  j01pmalcala@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

CONSTANCIA: Paso a Despacho del señor Juez las presentes diligencias informandole que se 
encuentra vencido el traslado de la reclamacion de mejoras que presentó la parte demandada.  
Sirvase  ordenar. 
 
Alcala, marzo 1 de 2021. 
 

DORIS CONSUELO ESPITIA PALOMINO 
Secretaria 

 
_______________________________________________________________________________ 
ASUNTO: Fija fecha audiencia de que trata el artículo 372, del C. G. del P 
PROCESO:            DIVISORIO (VENTA DE COSA COMUN)                                                                        
DEMANDANTE:    JUAN CARLOS VALENCIA TRUJILLO 
DEMANDADA:      SULIMA NIDREY SURELLY GRANADA PARRA 
APODERADO:     DRA. ANA TULIA OSPINA TRUJILLO  
RADICACIÓN:     760204089001-2019-00190-00 
AUTO:                    128 

________________________________________________________________________________ 
 
                         JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
                         Alcalá Valle, marzo primero (1) de dos mil veintiuno (2021).                                             
 
La parte demandada presentó reclamación de mejoras que estimó bajo juramento y a quien se le 
corrió traslado por 5 días para que aportara las pruebas pertinentes por lo que ambas partes 
solicitaron práctica de pruebas referentes a las mejoras, para efectos de celebrar la audiencia de que 
trata el artículo 372, del Código General del Proceso, (AUDIENCIA INICIAL, se señala el día 18 de 
marzo de 2021, a las 9:00AM, la que se realizará en forma virtual a través de LIFESICE. 
 
Se advierte a las partes que en dicha audiencia se intentará la conciliación, se hará el saneamiento 
del proceso, se fijará del litigio, se interrogará a las partes las que deberán comparecer 
obligatoriamente de manera virtual, se decretarán las pruebas pedidas por las partes y las que se 
consideren de oficio. 
 
Se hace saber que las partes y apoderados que deben asistir virtualmente, so pena de las 
consecuencias del numeral 4º del art. 372 del C. G. del P.). 
 
En esta audiencia se citará para audiencia de instrucción y juzgamiento al tenor de lo dispuesto en el 
numeral 11 ibídem. 
                        

N O T I F Í Q U E S E 
El Juez, 

 
LUIS RICARDO RESTREPO CASTAÑO 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
ALCALA  VALLE 

 
ESTADO 

 
En Estado No._20______de __maro 2_____de 2021 
Notifico a las partes el contenido de la providencia No._128__de_marzo 1_de 
2021 
Visible a folio_________cuaderno ______________. 
EJECUTORIA: marzo 3, 4, 5 de 2021 

 
DORIS CONSUELO ESPITIA PALOMINO 

Secretaria  
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